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da de todos los transportes militares y con funciones 
análogas a las expresadas para los representantes de 
la Comisaría General.

3 .° Los transportes militares muy urgentes o urgen
tes calificados como tal por la Dirección General de 
Transportes del Ejército los ejecutará ésta con sus 
organismos idóneos, dando cuenta inmediata a la Di
rección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y a las Delegaciones Especiales si 
se tratase de mercancías intervenidas por ellas.

4 .° El personal de las Delegaciones Especiales y 
los representantes de ellas de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y la Dirección Ge
neral de Transportes del Ejército tendrán dentro de su 
zona la movilidad necesaria para ejercer con eficacia 
su acción en los cargues, transportes e incidencias 
derivadas. . ' .

5 .° Para el funcionamiento del servicjo se cobrará 
un canon en concepto de urgencias y preferencias de 
medio céntimo de peseta por tonelada-kilómetro para 
las primeras, y un cuarto de céntimo para las segundas, 
que se recaudará por las organizaciones ferroviarias al 
mismo tiempo que los derechos de facturación, y se en
tregará a la Junta Superior de Transportes dependien
te de esta Presidencia, con descuento del 5 por 1.000 
por el servicio prestado.

Los^ransportes militares quedan exceptuados del 
pago del canon que se indica.

6 .° De las cantidades hechas efectivas por la Junta 
Superior v Transportes, parte pasará a la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera, a los efectos del Real Decreto de 12 de febrero 
de 1927; otro tanto será para remuneración1 del perso
nal de la Comisaría anejo a las Delegaciones Especia
les, y el resto quedará a la disposición de la [unta para 
abono de gastos de movimiento y estancias de todo 
el personal de ellas y relacionados con ellas para pre
mios de gestión al personal ferroviario civil y mudar 
y para gastos materiales, pasando al Tesoro el sobran
te, si lo hubiere, al final del ejercicio económico.

El personal militar que forma parte de las Delega
ciones Especiales percibirá las dietas o medias, dietas 
reglamentarias, según la durác.ión de las ausencias de 
su residencia habitual.

‘ 7.° zPor los Ministerios, del Ejército, Obras I ubli-j 
cas e Industria y Comercio se dictarán las diposiciones 
complementarias para la ejecución de esta Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1941.—P. D.^EI Subsecreta

rio, Valentín Galarza.
Exentos. Sres. Ministros.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 8,
- de fecha 8 de enero de 1941).

SECCION CUARTA
Núm. 203 .

Tesorería de Hacienda de la provincia 
.' de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia; .
Ha"o saber: Que en el día 20 del comente mes que

dará abierta la cobranza voluntaria del impuesto Paten
te Nacional de Automóviles en esta provincia, corres- 
oondiente al primer semestre del corriente ejercicio y 
primer trimestre, por lo que se refiere a los vehículos 
destinados a la industria de alquiler por coche completo 
con un número de asientos que no exceda de seis, de
biendo proveerse de tal documento los contribuyentes a 
quienes interese, tanto los de ordinaria como los dados 
de alta durante el año actual, hasta el día 5 del próximo 

mes, precisamente en las oficinas de recaudación de la 
capital y cabezas de las zonas respectivas, ya que. coa 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 75, regla 5.*, del 
vigente Estatuto de Recaudación, no se intentará el 
cobro a domicilio. Así es que durante los días seña
lados han de obtener su patente los contribuyentes, ce 
la inteligencia de que transcurrid^ dicho plazo incurri
rán en apremio con el recargo del 20 por 100 sobre seis 
cuotas, que;quedará reducido al 10 por 100 si el page 
lo verificasen del 10 al 20, ambos inclusive, de febrere 
próximo.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora,. cuando por 
cualquier causa no estuviesen en la Recaudación las 
Patentes solicitadas.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en el ar
tículo 65 del ya ‘ citado Estatuto se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los contribuyee- 
tes a quienes afecte. ■। Zaragoza, 15 de enero de 1941.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.

SECCION QCINTA
Delegación Regional' de Trabajo 

de Zaragoza ,
^Rectificación) ■

En el "Boletín Oficial" de la provincia núniero 7, corres
pondiente ai dia 10 del actual, se publicaron por esta Dele
gación de Trabajo unas instrucciones que regulaban los 
•uumentfos de sueldo concedidos a los empleados de oficinas 
y admv'sirativos en general. , . . .

Pero en ellas, y por culpa de la imprenta, en la que se 
produjeron algunas alteraciones de líneas, hay algunos pá
rrafos faltos de sentido que habrán dejado al lector en 1* 
.•■layor p.'-piejidad acerca de lo fltle querían expresar".

Dichos párrafos, que se reproducen a contjnuacióp debi- 
a'amentr? rectificados y pi^estos por el orden cor. que’figura- 
lian en ti original, son los que eb la págnu 57 del citado 
“Boletín" ocupan los lugares 11. 12, 1.3. 14 y 1S, r-r:nci- 
piando a contar d’esde el primer párrafo ificlusive de h 
seguntia columna. •

He aquí los párrafos a que se hace referencia:
“Oficiales de 2.* — A la séntima, los que lleven más de 

cinco años de antigüedad eh dioho cargo. A la octava, los 
restantes.

Oficíale< de 3.a — A la novena, los que lleven más de 
tinco años de antigüedad en dicho cargo. A la décima, los 
restantes.

/luriliaresi — A la undécima los que Hever. más de cinc* 
años en d.^ho cargo. A la duodéicimai, los resalantes.

4." En vi plazo máximo de quince días, contados a par
tir de la publicación de las presentes instrucciones en loe 
“Boletines Oficiales” de las respectivas provincias, los em
presarios procederán a confeccionar sus plamltillas de perso
nal de oficinas con sujeción a las categorías y sueldos asig
nados a cada empleado. Dicha plantilla deberán exponerla re 
sitio visible del lugar de trabajo, por un período de diez 
días. .

Los empleados que estimen que han sido mal clasificados 
deberán presentar lA oportuna reclamación, antes del primer* 
r’e marzo próximo, en la Delegación Regional de Trabajo 
los pertenecientes a Zaragoza (cauital y provincia), y en las 
Inspecciones Provinciales de Trabajo respectivas los perte
necientes a las provincias de Huesca y Teruel". ,

También la primera lírica del penúltimo párrafo de U 
primera columna de la misma página está equivocada. Debe 
detir: . • ,

•• ^dmiHtstixidor de mano de o^ra. — Es el qule ejecuta le 
Lo que se publica para general conocimientio., .
Zaragoza, enero de 1941. — El Delegadlo de Iraliajo.-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 95

• Núm. 103

laja íeiaial ia Ahnas yoDlejle Pialai úe Zaragoza
Subasta núm. 594 de orden, que tendrá lugar a las cuatro déla tarde del día 8 de febrero de 1941, en la que 

se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 22 de diciembre 
de 1939 en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Nilmrro 
de!

pr4#Umo
GARANTIAS subasta

Pesetas

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

t íp« 
de 

su bota

Pesetas

273.655 Un reloj de plata en pulsera (roto). 22‘50 " tes, una pulserita, una cadena, 
una medalla y una sortija de oro 
y cadenita de metal.....................

273.705 Un* reloj de plata............................... 34
273.813
273.861

Una sortiia de oro 17 85
Un reloj de metal en pulsera.,.... 
Cinco pares de pendientes, dos sor
tijas, dos imperdibles de oro con

29 274.623 Una sortija de oro con un brillante, 
diamantes y dobletes.................. .273.904 68

274.6323 Una cadena'v una medalla de oro
diamantes, dobletes, topacios y 
perlas ." ........................

y un rosario de plata....................... 22'58
169 '
29
40

274.646 Dos sortijas de oro.......................... 34
273.968
274.060

Un reloi de metal en nulsera 274.697 Una sortija de oro............................. " 29 .
Un reloj de metalen pulsera.......... 274.700 Una sortija con diamantes y un do-

274.089 Una medalla de oro y una sortija 
de oro bajo 1...................................

blete y dos alfileres de oro............ 79
15 274.859 Un relojito de<yo pulsera de metal. 

Una sortija de oro con brillantes...
45

274.152 Un reloj de metal en pulsera.......... 29 274.872 168
274 157 Una pulsera de oro con diamantes. 57 274.890 Un par de pendientes y dos sorti-
274.182 Una pulsera de oro con diamantes jas de oio con diamantes, y tres

84v uu doblete ................................. 113 cubiertos de plata:......................
Una sortija de oro con diamantes.".274.208 Un imperdible de oro con diamantes 40 274.933 17 ■

274.233 Una sortija de oro con brillantes y 274.970 Un relojito de oro (descompuesto). 34
un relni de nm cronóp'rafo. 274 .977 Un reloj de oro eh pulsera............... 140

274.256 Uq par de gemelos, dos botones de 
oro con brillantes y diamantes y 
otro botón de oto.........................

274,988 Un reloj marca <Cyma>, de metal, 
en pulsera....................................... 67

"449 275.015 Una sortija con un granate y un 
relojito de oro en pulsera............274.322 Un imperdible de oro con brillantes 1 121 112

275.019 Dos sortijas de oro..........................274.331 Uri alfiler con diamantes y dobletes 28
y un reloj de oro en pulsera (guar- 275.034 Un dije de oro con trabajo de marfil.. 28

85
141

275.073 Un reloj de metal ............................... 17
274.332 Una sortija de oro con brillantes.. 275.115 Dos cucharas, un tenedor, un cu-
274.356
274.391
274.518

Doce cucharillas de nlata......... 68
22'50

■ charón v un bolso de plata ........ 56
IJn rf'loi (ip diptíil ................. 275.168 Dos bandejas de metal.................... 84
Un cucharón, tres cuchillos y dos 
bolsos de plata y un dije de oro 
(roto) .............................................

275.196 Un reloj de metal............................. 22'50
275.270 Una sortija de oro bajo................... 6

29 275.284 Una sortija de oro con brillantes 
(falta una piedra)...........................274.545

274.555
274.560

1 Ina c.adpnitA dp oro . .............. 29 52
Un reloj de oro................................. 113 275.285 Dos sortijas con diamantes y do

bletes (faltan varias piedras) y unUn cubierto y dos cuchillos de plata 17
274.595 Un relojito de metal en pulsera 

(descompuesto)..............................
. X 1 imperdible de oro........................... 40

22‘50 275.286 Dos pares de gemelos de oro con 
diamantes y brillantes..................274.611 Un alfiler," una sortija con brillan- 51

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San Andrés, 
súm. 14^ el día 7 de febrero de 1941, de diez a doce de la mañana y de cuatro a cinco de la tarde.

Zaragoza, 9 de enero de 1941. — El Director general, José Sinués.-- V.° B.°: El Presidente, Francisco 
Rañoy. ' '

. ' ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos qué hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

' La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se suspenderá cuando lo ordene él señor Presidente
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta. ■
Una vez adjudicados los lotes no hay derecho a reclamación alguna.
El tanto para las pujas será el siguiente: En ios lotes cuyo importe r.o llegue a 25 pesetas, cada tanto equival

drá a 0*50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante cada tanto será de 5 pesetas.
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Serán gravados con el 20 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote.

El pago se hará al contado. ■ , , . . „
Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos, se tendrán a disposición del dueño de la garantía durante tres años, contados desde el dia en que se ce* 
ebró la subasta; y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales.

, Núm. 201 ' '
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes de Zaragoza
Como ampliación de las instrucciones publicadas en 

el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia núm. 287, sobre la 
clasificación de cartillas de abastecimiento, y para que 
haya más uniformidad en la remisión de datos a la De
legación de Abastecimientos y Transportes de Zarago
za, se anotan las siguiente^:

Los señores Alcaldes remitirán mensualmente, bien 
detallados y bien sumados, del 10.a! 15 de cada mes, 
los resúmenes números 1 y 3 de! mencionado Bo l et ín , 
detallando las personas incluidas en cada libreta desde 
la de una persona hasta diez, once, doce (cuantas haya), 
y no limitándose, como algunos lo han hecho en el últi
mo servicio mandado, a poner desde una hasta cuatro, 
etc., incluyendo en ese etcétera las restantes persona» 
y categorías.
' Pondrán, por separado, las personas comprendidas 
en primera, segunda y tercera categoría, como asimis- . 
mo en columna aparte los excluidos totalmente del ra
cionamiento de pan por ser,cosecheros.

La circular núm. 129 dispensaba de presentar decla
ración jurada de ingresos a los que voluntariamente, 
querían incluirse en la primera categoría, pero no de 
la obligación de presentar la cartilla para sepclasinca- 
da. Todos los Alcaldes, por lo tanto, vienen obligados • ; 
a cumplimentar este servicio.

De acuerdo con lasXinstrucciones recibidas de la Co
misaría General, quedarán privados de todo raciona
miento aquellos pueblos cuyos'Alcafdes no hayan man
dado en la forma indicada y en la fecha que también se 
consigna los resúmenes números 1 y 3 de la circular 
núm. 129, publicada en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia núm. 287, sobre la clasificación de cartillas de , 
abastecimiento para racionamiento de pan.

Queda suspendido el servicio que trimestralmente se 
remitía sobre altas y bajas de censo de población.

Espero de los señores Alcaldes y Secretarios que to
marán buena nota de cuanto aquí se indipa, para, en 
cuanto Esté de su parte, rio queden los pueblos des-f 
abastecidos de los artículos que mensualmente reparte 
la Delegación de Zaragoza.- .

Zaragoza, 15 de enero de 1941.-El Gobernador ci
vil, Jefe provincial de los Servicios de Abastecimientos' 
y Transportes. ■ ■

Dirección Genera! de Seguridad.
ORDEN PUBLICO .-Circular núm. 31.

Como complémento de las instrucciones que se dic
taron por esta Dirección General en 13 de mayo último 
para controlar a todas las personas que hubieran cam
biado de residencia después del 18 de julio de 1936, 
urge ahora, para normalizar la vida ciudadana; que las 
reFeridas personas que no tengan medios conocidos de 
vida se reintegren a las suyas anteriores, y para conse
guirlo, las Comisarías.respectivas; Alcaldías y puestos 
de la Guardia Civil realizarán una labor intensa de fis
calización, obligando a todos los individuos que no 
tengan una manera de vivir perfecta, delinida y honra

da a que abandonen su actual domicilio y se trasladen 
al de procedencia.

En la mayoría de los casos, como es natural, no bas
tará la simple indicación para lograr este propósito. Si 
tal sucede, las personas que deban marchar serán de
tenidas y puestas a disposición de esta Dirección Ge
neral, para ordenar su inmediata conducción a los pun
tos de su anterior destino, comunicándose p<»r el mis
mo Centro a los Gobernadores civiles de las provincias 
respectivas, al objeto de que tengan conocimiento de 
tales determinaciones. Por otra parte, debe evitarse a 
toda costa los cambios de residencia sin razón alguna 
que lo justifique, lo mismo que los arrendamientos de 
casas en dos puntos distintos, con lo que, además de 
complicar el problema de la vivienda usufructuando 
una misma familia dos o más desellas, dificultan el ser- 
vrcio de Abastos con dobles cartillas de racionamiento.

En bien del interés general hay que poner coto a ta
les extralimjtadones vigilando con toda escrupulosidad 
el movimiento de las poblaciones, tanto de entrada co
rno de salida, lo mismo en Madrid que en provincias, 
indagando siempre los motivos que Sirven de funda
mento para solicitar salvoconductos con el fin de via
jar de unos a otros sitios de la Península. ■

Es de esperar que los señores Gobernadores civiles, 
penetrados de lós fines que se señalan en esta circular, 
estimulen el celo de sus subordinados para lograr en 
breve plazo lo que se interesa. ,

Madrid, 1 de diciembre de 1940.—El Director gene
ral, J. Finát.

'Núm. 202. .
Sindicato Nacional del Olivo

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiéndose recibido hasta la fecha los impresos 
precisos para el proceso declaratorio de existencia y 
movimiento de aceite habido-hastá el 31 de diciembre 
próximo pasado, se pone en público conocimiento de 
todos los productores que el período declaratorio co
rrespondiente a la tenencia y movimiento de aceite en 
dicha fecha se traslada al 21 del corriente, fecha en 
que empezará en todos los términos municipales dé la 
provincia productores de aceite, terminando el 25 del 
actual. . " .

Las Delegaciones Sindicales Locales son las encar
gadas en los pueblos de regir este proceso; ante ellas 
deberán declarar los interesados con arreglo a las nor
mas de todos conocidas.

Se hace-observar por él presente la importancia que 
tal proceso declaratorio tiene en relación con el interés 
general de la Nación.
' Por lo que cualquier infracción, de lo otdenado, fal
sedad, negativa a declarar, ocultación, etc., será co
municada seguidamente a la Fiscalía de Tasas para su 
inmediata sanción. / . .

Por Dios, España y su revolución nacional-sindi
calista.

. Zaragoza, 14 de enero de 1941 .—El Secretario pro
vincial, José María Gerona. ■

TIP. HOGAR PIGNÁTELU
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